
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2022– 00037 

 

 En atención a la misiva allegada por la parte actora a folio 010, por medio 

de la cual solicita se tenga por no contestada la demanda de METALPLUS 

SAS, se coloca de presente que a la fecha no ha mediado la notificación 

del auto admisorio al extremo pasivo, motivo por el cual no es viable emitir 

sentencia.  

 

Con todo, se requiere a la parte actora a efectos de que cumpla con la 

orden impartida en auto de data 18 de mayo de 2022. 

 

En cuanto al desistimiento de la medida cautelar, deberá allegar por con 

facultad expresa para desistir, por cuanto, en el allegado con la demanda 

no se advierte la misma. 

 

Finalmente, por secretaría remítase el link de acceso al expediente a la 

apodera actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 3 de agosto de 2022 
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